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Universidad del 

Rosario 
Yepes, Paula Andrea Rojas Osario, Juan Salvador Vargas Díaz y Manuel Velasco 
Durán. 

ARTICULO TERCERO: Ejercerá como Presidenta del Colegio Elector la Rectora y 
como Secretario quien sea designado para el efecto, de entre los Colegiales. 

ARTÍCULO CUARTO: Agradecer a los doctores Merlín Patricia Grueso Hinestroza, 
Alberto Fergusson Bermúdez y Alejandro José Useche Arévalo por su compromiso 
y entrega en su ejercicio como Consiliarios del Colegio Mayor, en especial sus 
aportes en los procesos de elección de Rectora y de Sindico. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en el Salón Rectoral, en Bogotá D.C., el 30 de enero de 2025. 
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